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Estimados amigos:

Como todos sabéis, desde hace tiempo, desde el departamento laboral de la  Fundación San Vicente Mártir, cuando nos solicitáis dar el alta, baja, variación de datos o baja médica de un trabajador de vuestros centros, os pedimos que cumplimentéis unos modelos. Estos son para nosotros de una gran importancia, ya que nos facilitan bastante el trabajo y nos ayudan a evitar errores y por tanto tener una mayor seguridad de las tareas realizadas.

Por ello, en beneficio de todos, os rogamos, que las cumplimentéis y nos las hagáis llegar por correo electrónico o por fax cuando os surja cualquiera de las situaciones que mencionamos en ellos. Para hacerlo más fácil, hemos revisado dichos modelos (ver archivos adjuntos), y hemos cambiado el formato dándoles una mayor claridad. No obstante, si tuvierais algún problema a la hora de cumplimentarlo, no dudéis en contactar con el departamento laboral de esta Fundación donde os ayudaremos a cumplimentarlas:

Pasamos a enumerar los archivos adjuntos y cuando hay que rellenarlos:

· Mod.1- Alta, baja o variación de un trabajador del personal concertado. Cumplimentarlo siempre que se produce alguna de éstas situaciones en el personal concertado. Como podéis comprobar, en la parte de abajo mencionamos la documentación que debéis adjuntar.

·  No es necesario cumplimentar todos los datos  personales del trabajador cuando dicho persona haya sido contratado por el centro y tengamos los datos en nuestros ficheros. En este último caso solo debemos cumplimentar, nombre y apellidos y datos contractuales como son tipo de contrato y nº de horas a realizar indicando el nivel educativo donde las imparte, y en observaciones una nota indicando que ya ha sido trabajador nuestro.

Hacemos hincapié en que el alta de un trabajador ha de ser previa al inicio de la actividad, por lo que  se debe evitar la demora de entrega de documentación  al departamento laboral (Debemos evitar, el retraso de documentación para dar el  alta en Seguridad Social de un trabajador que empieza a trabajar  por ejemplo a las 9.00 horas de la mañana  y  pasarla a las 15.00h de la tarde).

· Mod.2- Alta, baja o variación del personal no concertado. Utilizar de igual forma que hemos explicado para el mod.1 pero con el personal no concertado.

· Mod.3- Bajas médicas (maternidad, enfermedad común, accidente no laboral y accidente laboral o profesional de un trabajador). Cumplimentar cuado se produce la baja médica en las ocasiones mencionadas anteriormente. El proceso de baja y altas médica llevan asociado una deducción en el Seguro Social (Tc1) y por tanto tienen vinculada una repercusión económica, por ello es realmente importante que nos paséis dicho modelo con el parte de baja médica en cuanto se produce.
Es muy importante también indicar si el trabajador enfermo tiene asociado un contrato de sustitución, ya que de ésta manera nos es más fácil tener controlado la baja en el centro del sustituto en el momento que se produce el alta médica del trabajador titular.

Sin otro particular, y agradeciendo de antemano vuestra colaboración, recibid un cordial saldo.
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